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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICI PAL N'f 8I -2024.GM-MDSS

San Sebastián, 07 de noviembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vlsro: lnforme N'211-2024-MDSS-ULE/RC| de fecha 11 de octubre det 2024, det Jefe de ta unidad de
Empadonam¡ento, sobre solicitud de aprobación del "PLAN DE EMPADRoNAMTENTo sELLo REG|oNAL 2024-
2025'; lnforme N"727-JLG-SGSNULE-GDSH-MOSS-2024 del Subgerente de Salud, Nutrición y ULE de fecha ls
de octubre del 2024; Informe Legal N"007-2024-AL-DSF-GDSH-MDSS de la Asesora Legal áe ta Gerenc¡a de
Desanollo Soc¡al y Humano de fecha 24 de octubre del 2024: lnforme N"1823-GDSH-MDSS-2024, de fecha 28 de
oclubre de 2024 del Gerente de Desarotlo soc¡al y Humano; opinión Legal N'852-2024-GAL-MDSS, de fecha 06
de noviembre del 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el Art. 'l 94 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificada por Leyes de
Reforma Constituc¡onal N"27680, N'28607 y N'30305 y el art¡culo ll del Titulo Prel¡m¡nar de ta tey N;zzStá - tey
Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía pol¡tica, económ¡ca i
administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución Pol¡t¡ca del peú establece
para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, admin¡stralivos y de admin¡stracjón,
con sujec¡ón al ordenam¡enlo jurídico vigente;

ANTECEDENTES:

Que, mediante lnforme N'21l-202+MDss-uLE/Rcl de Edra 1l de oclubre det 2024, et Econ. RoGER ccopA
RCO (Jefe de la Unidad local de empadronamiento de la MDSS) solicita aprobac¡ón por Gerencia Munic¡pal del
an de empadronam¡ento para sello regional2024-2025.;

Que, med¡ante lnforme N'727-JLG-SGSNULE-cDSH-MDSs-2024 de techa 't6 de octubre det2024, ta cD. JESUS
LETONA GONZALES (Sub Gerente de Salud, Nutrición y ULE) remile la solicitud de aprobación det ptan de
empadronam¡ento para el sello regional conforme lo sol¡c¡tado del ¡nforme técn¡co.

Que, mediante Informe N'0O7-2024-AL-OSF-DGSH-MDSS de fecha 23 de oclubre det 2024, ta Abog. DELIA
SALCEDO FARFAN (Asesora Legat de ta GDSH de ta MDSS) emite op¡n¡ón legal favorable para la aprobacién
del n de empadronamiento del d¡sh¡lo de San Sebastián para el sello regional 2024-2025 empadronando a

,'110 personas del ámbito urbano y rural del distrito

It Que, med¡ante lnforme N'1823-cDsH-MDSs-2024 de lecha 24 de octubre det 2024, et lng. WLFREDo
ARREDONDO RMS (Gerenle de Desanollo Social y Humano de la MDSS) solicita la aprobacién det Plan de
Empadronamiento del distrito de San Sebast¡án, para el Sello Reg¡onal 2024-2025.

ANALISIS:

Que, la Ley N"27972, ley Orgánica de Municipalidades, en el Artículo lV de su T¡tulo Pret¡m¡nar dispone lo
s¡gu¡ente: Los gobiemos locales representan al vec¡ndario, promueven la adecuada prestación de los servicios
públ¡cos loc€les y el desanollo integral, sosten¡ble y armónico de su circunscr¡pción.;

Que, med¡ante Resolución Min¡ster¡al N'399-2004-PCM, se creó el Sistema de Focalzación de Hogares - SISFOH,
con el propós¡to de proveer a las ¡ntervenciones publico focal¡zada, ¡nformac¡ón que será ut¡l¡zada para la
identifcac¡ón y selección de sus polenc¡ales beneñciarios.;

Que, med¡anle Resoluc¡ón de Alcaldia n.' '174-A-201'l -MDSS-SG, de fecha 't4 de abril de 2011, med¡ante ta cuat
se resuelve CONSTITUIR la UNIDAD LOCAL DE FOCALIZACIÓN de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián,
que se enc.rrgara de cumplir las func¡ones as¡gnadas a la Unidad Local de Localizac¡ón por la D¡rectiva de
Organ¡zac¡ón y Funcionamienlo del S¡stema de Focalización de Hogares - StSFOH.:
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Que, med¡ante Resolución E¡ecutiva Reg¡onal n." 337-202+GR CUSCO/GR, de fecha 1O de setiembre de 2024,
emiüda por el Gob€mador Reg¡onal del Gob¡emo Reg¡onal de Cusco lng. Wemer Máximo Salcedo Akarez, se
APRUEBA el "Sello Regional por la Primera lnfancia e lnclusión Social "All¡n Kawsay" (202+2025) 2.0', como
estraleg¡a de ¡ntervenc¡ón que ¡mpulse a los Gobiemos Locales a mejorar su desempeño en el cumplimiento de
intervenc¡ones estratég¡cas para contribu¡r en la reducc¡ón sosten¡ble de la desnutrición crónica, anem¡a matemo
¡nfant¡l y c¡ene de brechas de inclus¡ón sociel en su jurisdicc¡ón (...);

Que, de la Eslrategia'del Sello Reg¡onal por la Primera Infancia e lnclusión Social "Allin Kawsay" (2024-2025)
2.0", que forma pafe de la Resoluc¡ón Ejecutiva antes mendonada, refiere que los Gobiemos Locales recibirán la
asislencia técn¡ca, acompañamiento y relroalimentac¡ón permanente de parte del Gob¡emo Reg¡onal y al¡ados
estratég¡cos en el marco del oesanollo lnfant¡l Temprano y ¡a Polit¡ca Nacional de Desanollo e lnclus¡ón Soc¡al.
D¡cho equipo técnico reg¡onal acompañará lodo el proceso desde el d¡seño, la implementación, evaluación y
calificac¡ón de acuerdo con los criterios planteados en el Sello Reg¡onal por la Primera lnfanc¡a e lnclus¡ón Soc¡al
'Allin Kawsay" (2024-20251, así m¡smo se pretende contar con la participac¡ón de actores extemos ¡nvolucrados
que puedan ser parte de la veeduría y monitoreo alcumplimiento de las metas planteadas;

Que, mn Reso¡ución de Alcaldía Í." 322-2O24-A-MOSS, de fecha 20 de set¡embre de 2024, med¡ante el cual se
aprueba la INSCRIPCIÓN y PARTICIPACIÓN de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián, en la estrateg¡a
denom¡nada sELLo REGTONAL POR LA PRTMERA tNFANCtA E TNCLUS¡ÓN SOCIAL "ALLtN KAWSAY" (2024-
2025] 2.O, promovido por el Gobierno Regional de Cusc, en @n@rdanc¡a con la Ordenanza Reg¡onal n." 118-
20lGCR/GRC.CUSCO, de fecha 12 de d¡c¡embre de 2016 y la Resolución Ejecutiva Regional n.' 337-2024- cR
CUSCO/GR.;

con Decrelo Supremo N"00S2022-MlDlS, se aprueba el Texto Únim Ordenado de la Ley N'30435, Ley que
crea el S¡stema Nac¡onal de Focalización (S¡NAFO), que tiene como obieto crea et S¡stema Nacional de
Focál¡zación y establecer los princ¡p¡os, alcance, orgariización, ámb¡to, procesos, proced¡mientos y la estrategia
para calidad del proceso de focalizac¡óni y espec¡fca los integrantes del Sistema y sus funciones en concordanc¡a
con la Polit¡ca Soc¡al y en articulac¡ón con el Sistema Nac¡onal de Desanollo e lnclusión Social (SINADIS); el

¡stema Nacional de Focal¡zación (SINAFO) que tiene por objeto lograr una adecuada asignación de los recursos
¡cos de las intervenc¡ones públicas deñn¡das en el marco de la política social del Estado, con la finalidad de

contribuir al ciene de brecfias relal¡vas a los problemas o necesidades que dichas ¡ntervenciones buscan resolver.;

Que, med¡ante Resoluc¡ón M¡nisterial N"DO0O0O92@+M|D|S de Hla 30 de enero del 2024, por el cual, se
aprueba la Directiva N"00+202+MlOlS, denom¡nada "Directiva que establece las disposiciones para el
empadronam¡ento mas¡vo para h ¡rJenüfcac¡on de ¡nbmación de hogares en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad
económ¡cá de los 228 distritos priorÉados':

Que, de la verifcac¡ón de d¡cho plan se puede verifcar la eiecución de empadronam¡ento en el cual ex¡ste el
comprom¡so de empadronam¡ento de 12,1'10 personas en situac¡ón de vulnerabil¡dad económicá conforme al
s¡gu¡enle detalle:
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Que, en su numeral 5.5 de la D¡rectiva N'00+2024-MlDlS aprobado med¡anie Resoluc¡ón M¡n¡sterial N"D00fi)09.
2024-MlDlS de fecha 30 de enero del 2024, el cual maniriesta que el plan de empadronam¡ento deberá ser
aprobado por el Gerente Mun¡c¡pal.;

Que, med¡ante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N"172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héc1or Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obligaciones de "Aprobar planes y directivas ¡ntemas de competencia de Aicald¡a, sobr" los sistemas
administntivos y de gest¡ón públ¡ca, así como modificañas y/o dejañas s¡n efecto"l

Que, en ese orden medianle Op¡n¡ón Legal N'852-2024-GAL-MDSS, de fecha 06 de noviembre de 2024, el
Gerente de Asuntos Legales, op¡na lo s¡guiente: 'es. PROCEOENTE, la aprobación del PLAN DE
EMPADRONAÍúIENTO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN, como cumplim¡ento para el Sello Regional 2024-
2025, el cual tiene como fecha de termino conforme al presente plan en qlM§ig-gggqEIqigLAqS§, con el
empadronam¡ento de 12,110 p€rsonas en s¡tuación de vulnerabilidad económ¡ca conforme a la Directiva N'003-
202+MlDlS aprobado medianle Resoluc¡ón M¡nisterial N"D@0009-2024-MlDlS. ";

Que, por las consideraciones expueslas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y

en mérito de las facultades confer¡das por el numeral 2.13 deIARTICULO PRIMERO Resolución de Alcald¡a N'172-
202+A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO: ApROBAR et "PLAN DE E¡TPADRONAmENTO DEL DISTRITO Oe Sa¡¡ S¡AlStlÁt{,
como dmpt¡miento para el SELLO REGIONAL 202+2025": el m¡smo que como anexo foma parte integrante de

la presente resolución.

RTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Gestión de Desarrollo Social y Humano, Subgerenc¡a de

Salud, Nutrición y ULE y áreas conespondientes, el cundr enb del Plan aprobado en el Articulo Primero de la
presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, ta presente Resoluc¡ón a la Gerencia de Desanollo Soc¡al y Humano,

Subgerenc¡a de Subgerenc¡a de Salud, Nutrición y ULE; y, Jefe de la Unidad Local de Empadronamienlo, para su

conoc¡mienlo y demás fines de LeY.

ART¡CULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologia y S¡stemas lnturmáticos, la publ¡cación de la

presente Resoluc¡ón en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebast¡an.gob.pe, de la Mun¡cipalidad D¡stritalde San

Sebasüán - Cusco.

REGfSTRESE, COT,!UNÍOUESE, CÚi'PIÁSE Y ARCHíVESE'
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